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Constatar el cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación de Radio Televisión Nacional de Colombia 

- RTVC S.A.S, relativas a la aplicación, difusión y seguimiento de las políticas preventivas del daño antijurídico 

conforme a los lineamientos y disposiciones emitidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – 

ADNJE-. 

 

El presente seguimiento se realiza con la identificación de la actividad litigiosa realizada por parte del Comité de 

Conciliación de Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC S.A.S desempeñado por la Oficina Asesora 

Jurídica constatando el proceso de implementación, seguimiento y evaluación de la política de prevención del 

daño antijurídico – PPDA -para el periodo comprendido 2026-2027.  

 

 

➢ Ley 2220 de 2022 art 125 

➢ Ley 87 de 1993, Artículo 10 

➢ Decreto 104 de 2025, Artículo 2.2.3.4.1.14, que modificó el Decreto 1069 de 2015 

➢ Decreto 1716 de 2009, Art. 26, Parágrafo 

➢ Decreto 1167 de 2016, Artículo 2.2.4.3.1.2.12 

➢ Circulares Externas Nos. 5 de 2019 y 09 de 2023 “Lineamientos para la formulación, aprobación, 

implementación y seguimiento de las Políticas de Prevención del Daño Antijurídico”, de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

➢ Circular 07 del 10 de septiembre de 2025 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

➢ Guía para la Generación de Política de Prevención del Daño Antijurídico (ANDJE, 2013),  

➢ Manual de Elaboración de las Políticas de prevención del Daño Antijurídico (ANDJE, 2014). 

➢ Guía de Control Interno, enero 2025 ANDJE 
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Las políticas de prevención del daño antijurídico tienen fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 de la 

Constitución Política Nacional, según el cual, el Estado responde patrimonialmente por los daños antijurídicos 

que le sean imputables, cuando así se determine la causa de la conducta (acción u omisión) de las autoridades 

públicas. 

Por su parte, el Decreto 1069 de 2015, en su artículo 2.2.4.3.1.1.2. establece el Comité de Conciliación como una 

instancia administrativa para el estudio, análisis, formulación e implementación de las políticas de prevención del 

daño antijurídico. Estas políticas deben orientarse a la defensa de los intereses de las entidades públicas, razón 

por la que el Comité de Conciliación se constituye como una herramienta indispensable, para prevenir el daño 

antijurídico a través de la formulación e implementación de la política que ampare los intereses de las entidades 

públicas. 

 

Así las cosas, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, ha dispuesto las herramientas necesarias 

como guía, manual, así como diferentes circulares que imparten diferentes lineamientos para la elaboración, 

formulación, generación, adopción, desarrollo e implementación de las políticas de prevención del daño 

antijurídico. En el marco de dichas directrices y lineamientos, se realiza el presente seguimiento. 

 

Así mismo, la Circular 07 del 10 de septiembre de 2025, establece los lineamientos vinculantes para que las 

entidades públicas del orden nacional formulen, aprueben, implementen y realicen el seguimiento de sus Políticas 

de Prevención del Daño Antijurídico (PPDA). El documento define un ciclo de cuatro etapas que las entidades 

deben cumplir cada dos años: i) formulación, basada en un diagnóstico profundo de la litigiosidad y causas 

generadoras de daño; ii) aprobación por parte de los Comités de Conciliación y registro en el sistema eKOGUI; 

iii) implementación transversal con la participación de áreas misionales y de apoyo; y iv) seguimiento permanente 

para medir el impacto y efectividad de las medidas adoptadas en la reducción de demandas y condenas contra 

el Estado. 

 

Conforme a lo anterior, la Oficina de Control Interno, presenta el informe de seguimiento a la Política de Prevención 

del Daño Antijurídico de Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC S.A.S de conformidad con normativa 

precitada que determina los lineamientos para la formulación, aprobación, implementación y seguimiento de las 

Políticas de Prevención del Daño Antijurídico. 

 

a. Presentación y aprobación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico de RTVC para los años 

2026-2027 por el Comité de Conciliación.  

 

La Política de Prevención del Daño Antijurídico para los años 2026-2027 fue presentada y aprobada por el 

DESARROLLO: 
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 Comité de Conciliación en sesión No. 22 del 29 de diciembre de 2025.  

 

      La Política de Prevención del Daño Antijurídico 2026–2027 de RTVC S.A.S. se fundamenta en la necesidad 

de mitigar el principal riesgo jurídico identificado por la entidad: las demandas laborales por contrato realidad. 

Este tipo de procesos constituye la mayor proporción de la litigiosidad de RTVC, ha mostrado un crecimiento 

sostenido en los últimos años y ha generado condenas judiciales con impactos financieros y administrativos 

significativos. La política responde tanto a esta realidad institucional como al mandato constitucional y legal 

de prevenir el daño antijurídico, alineándose además con los lineamientos de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado (ANDJE) y los principios de buen gobierno y protección de los recursos públicos. 

 

      Metodológicamente, la política fue formulada siguiendo las directrices de la ANDJE, a partir de un diagnóstico 

riguroso de la litigiosidad de la entidad, la identificación del riesgo prioritario y el análisis de sus causas raíz. 

Este análisis evidenció problemas estructurales como el uso indebido de contratos de prestación de servicios 

para funciones permanentes, debilidades en la capacitación y los controles internos, limitaciones en la planta 

de personal y la ausencia de mecanismos de alerta temprana. Con base en indicadores cuantitativos —

frecuencia, duración, impacto y riesgo de condena— se confirmó que el contrato realidad es el riesgo jurídico 

más crítico para RTVC, tanto por su volumen como por su persistencia en el tiempo. 

 

      Como resultado, se formuló un plan de acción preventivo con medidas concretas de corto, mediano y largo 

plazo, orientadas a corregir las causas identificadas y reducir la probabilidad de nuevas demandas. Estas 

acciones incluyen reformas en la política de talento humano, fortalecimiento de los procesos de contratación 

y supervisión, capacitación institucional, mejora de los sistemas de seguimiento y adopción de acciones 

correctivas frente a casos específicos. Finalmente, la política establece un esquema de seguimiento, 

evaluación y mejora continua, liderado por el Comité de Conciliación, con indicadores claros que permitan 

medir su efectividad y ajustar las estrategias para garantizar una gestión legal, eficiente y sostenible de la 

entidad. 

 

b. Aprobación de la Política por parte de la ANDJE y registro en el software de prevención del Sistema 

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado E-Kogui.  

 

La PPDA de RTVC fue registrada en el software de prevención del Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado e-Kogui y tiene fecha de aprobación del 30 de diciembre de 2025 de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, como se observa a continuación a través de la citada plataforma: 
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c. Socialización de la Política de Prevención de Daño Antijurídico  

 

Conforme lo establecido en el numeral 3 de la Circular 007 del 10 de septiembre de 2025 de la ANDJE, la 

Coordinación de Gestión Jurídica realizó el 30 de diciembre de 2025 la socialización de política de Prevención 

de Daño Antijurídico de manera virtual como se evidencia a continuación:  
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d. Procesos y Procedimientos para la institucionalización de la formulación de la Política de Prevención 

de Daño Antijurídico.  

 

De conformidad con el numeral 4.4 de la Circular 007 del 10 de septiembre de 2025 de la ANDJE, y con 

fundamento en el artículo 2.2.3.2.4.3.1 del Decreto 1069 de 2015 en el marco del Sistema Integrado de 

Gestión de las Entidades se deberán incluir procesos y procedimientos que se requieran para institucionalizar 

la formulación de la Política de Prevención de Daño Antijurídico.   

 

      En este sentido, la Oficina de Control Interno mediante radicado 202501200019813 solicitó a la Coordinación 

de Planeación que se remitieran los procesos o procedimientos que den cuenta de la formulación de la Política 

de Prevención de Daño Antijurídico de la Entidad, no obstante lo anterior, mediante radicado 

202601300000433 del 09 de enero de 2026 informó a la OCI que “actualmente dentro del Sistema Integrado 

de Gestión, no se cuenta con un documento donde se especifique cómo se elabora la Política para la 

Prevención del Daño Antijurídico”. (negrilla fuera del texto) 

 

      Por lo anterior, se recomienda realizar las acciones tendientes a dar cumplimiento a lo contemplado en el 

numeral 4.3 de la Circular 007 de 2025 de la ANDJE respecto de los procesos y procedimientos de la entidad 

para la institucionalización de la formulación de la política de prevención de Daño Antijurídico.  

 

e. Revisión del Comité de Gestión y Desempeño de los avances de la Política de Prevención del Daño 

Antijurídico de RTVC. 

 

La Circular 007 del 10 de septiembre de 2025 determina que las entidades por medio de sus Comités de 

Gestión y Desempeño “Como órgano rector, articulador y ejecutor del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG, está obligado a revisar la implementación, hacer seguimiento y la evaluación de los resultados 

e impacto de la Política de Prevención del Daño Antijurídico que se encuentra inmersa dentro de la Política de 

Defensa del MIPG que debe cumplir la entidad.  

 

Los responsables del Comité deben velar porque se incluya en la agenda del Comité este seguimiento 

mediante informe de los avances en el cumplimiento de las acciones previstas en los planes de acción de las 

PPDA. Además, verificar el cumplimiento del Manual Operativo de la Política de Defensa Jurídica del MIPG”.  

 

En este sentido, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño deberá realizar el seguimiento en el marco 

de esta instancia, en particular la evaluación de los resultados e impacto de la PPDA. Por lo expuesto, se 

encuentra pendiente la verificación de la PPDA de la entidad en el Comité en comento.  
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 f. Reportes y Seguimientos a los indicadores de los Planes de Acción de la PPDA de RTVC.  

 

La Secretaría del Comité de Conciliación realiza reportes y seguimientos periódicos a los Planes de Acción, 

conforme a los tiempos de cumplimiento y ejecución, que se ven reflejados en la plataforma implementada 

para el registro de los avances de la gestión. 

 

1. Reporte Política de Prevención del Daño Antijurídico 2024-2025 Software Sistema E-kogui.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la plataforma E-kogui, los indicadores de resultado y de gestión, están soportados en los registros de 

avances efectuados para la vigencia 2024-2025 encontrando el reporte acumulado al 100%, dando cumplimiento 

al informe anual que se debe registrar por parte de RTVC en el software e-kogui, conforme a la Circular 007 de 

2025 de la ANDJE 
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 2. Reporte Política de Prevención del Daño Antijurídico 2026-2027. (Software Sistema E-kogui) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la PPDA 2026-2027 se encuentra en ejecución, los avances y la gestión del plan de acción 

que incorporan la Política se verán reflejados en el próximo seguimiento que será efectuado por la Oficina de 

Control Interno. 

 

 

  

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de RTVC incorpore en su agenda las 

actividades de seguimiento y evaluación de los avances de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. 

Dado que, según la Circular 007 de 2025, este seguimiento constituye una obligación en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión. Es fundamental que los temas relacionados con la PPDA sean abordados 

en las próximas sesiones del Comité, garantizando así una revisión periódica de sus indicadores y resultados. 

 

2. Se recomienda realizar el seguimiento efectivo y monitoreo estratégico que se debe realizar de manera 

RECOMENDACIONES / ASPECTOS NO CONFORMES: 
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 permanente al plan de acción y a los indicadores establecidos con el fin de minimizar los daños antijurídicos 

que se presenten en el marco de la actividad litigiosa de la entidad.  

 
 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4.3 de la Circular Externa No. 07 de 2025 de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE., se recomienda a la Oficina Asesora Jurídica adelantar los 

trámites necesarios para elaborar los procesos y procedimientos para la institucionalización de la formulación 

de la Política de Prevención de Daño Antijurídico.  

 

La Política de Prevención del Daño Antijurídico (PPDA) de RTVC para el periodo 2026-2027 fue debidamente 

aprobada por el Comité de Conciliación y registrada en el sistema e-Kogui con validación de la ANDJE, lo que 

garantiza su formalidad y validez jurídica. 

El seguimiento realizado en la vigencia anterior (2024-2025) mostró un cumplimiento satisfactorio del 100% en los 

indicadores registrados en e-Kogui, lo que evidencia la capacidad de RTVC para implementar eficazmente las 

políticas de prevención del daño antijurídico, siempre que se integren plenamente en los mecanismos de 

planeación y control institucional. 

Se manifiesta tres recomendaciones tendientes a mejorar e implementar controles que mitiguen posibles 

materializaciones de riesgos del proceso jurídico. 

 

 
Elaborado por: Aprobado por: 

Nombre: Paola Soler Herrera  

 Firma: 

 
Profesional Oficina de Control Interno 

Nombre: José Ricardo Tobo González 

Firma 

 
Asesor Oficina de Control Interno 

 

CONCLUSIONES: 




